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Fundamento Legal

El 24 de diciembre de

2007 se publico en el

Diario Oficial de la

Federación el Acuerdo
por el que se crea el
Comité Nacional por
la Calidad en Salud.



Objeto del Comité

Órgano asesor de la Secretaria de Salud que se centra en:

� Unificar los criterios para la aplicación de las políticas en materia de
calidad y seguridad en la atención a los pacientes.

� Coordinar acciones en el Sistema Nacional de Salud enfocadas a
mejorar la calidad en la atención a la salud.

� Difundir la medicina basada en la
evidencia.

� Formular recomendaciones y efectuar el
seguimiento de los indicadores
sustantivos de calidad técnica y calidad
percibida en las instituciones del Sistema
Nacional de Salud.



Integrantes

Del Comité



Funciones del Comité

Proponer un programa de trabajo
conforme al Programa Nacional
de Salud que sirva de directriz
general para la conformación de
las políticas, planes o programas
de calidad en las instituciones del
sector salud;

Opinar respecto del
establecimiento de las políticas,
estrategias de mejora y
actividades para la mejora
continua de calidad y para la
seguridad en la atención médica
de los pacientes;

Propiciar una mayor coordinación
entre los diferentes niveles de
gestión de las instituciones
públicas, privadas y sociales que
integran el Comité, con el
propósito de impulsar programas
de capacitación para la mejora de
la calidad ;

Opinar respecto de los
indicadores de calidad de los
servicios de salud, de
conformidad con las disposiciones
legales aplicables;

Coadyuvar en la difusión de las
disposiciones aplicables en
materia de calidad para el
beneficio de la atención de los
usuarios de los servicios de salud;

Coordinar las acciones dirigidas a
promover el reconocimiento de
las experiencias exitosas en
materia de calidad y su difusión
en el Sistema Nacional de Salud;

Estudiar las principales causas de
inconformidades y quejas que en
relación con la calidad en la
prestación de servicios se
adjudican a las instituciones del
Sistema Nacional de Salud;

Promover la medicina basada en
la evidencia;

Promover la mejora de la calidad
profesional, la seguridad de los
pacientes y la evaluación de la
satisfacción de los usuarios en el
Sistema Nacional de Salud



Operación del Comité

El Comité sesionará de manera ordinaria por lo menos tres veces al año.

El Comité sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la 
mitad más uno de sus miembros, siempre que la mayoría de los 
asistentes sean representantes de la Administración Pública Federal.

El Presidente del Comité será suplido en sus ausencias por el Director 
General de Calidad y Educación en Salud. 

Los demás integrantes titulares podrán designar por escrito un suplente 
que asista a las sesiones, el cual deberá tener el nivel jerárquico 
inmediato inferior al de los primeros.

Por cada sesión celebrada se levantará un acta que deberá ser firmada 
por el Presidente del Comité y los integrantes del Comité que hubieran 
asistido


